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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los párrafos 4 a) del artículo 1 y 2 b) del artículo 8

REPÚBLICA ESLOVACA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente notificación de
fecha 20 de octubre de 2002.

_______________

De conformidad con los párrafos 4 a) del artículo 1 y 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, tengo el honor de notificar que las
normas y toda la información relativa a los procedimientos para el trámite de licencias de importación
aplicables en la República Eslovaca figuran en el Decreto del Ministerio de Economía de la República
Eslovaca 15/19981 Coll. "Condiciones de expedición de licencias oficiales para la exportación e
importación de mercancías y servicios", modificado por el Decreto 576/2001 del Ministerio de
Economía.1  Los cambios se refieren a las modificaciones a los productos comprendidos en el sistema
de concesión de licencias tal como figuran en los Suplementos A-E del Decreto.

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).


